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Se suscribe á este Periódico que salelos 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs, al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla eslablcida calle 
de la Obra, frente de la Galedraí, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyorequisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID,
del Sábado 29 de Jfíarzo de 1836.

ARTICULO DE OFICIO.

Ley para la conservación de los ferro-carriles.

Gobierno de la provincia de J^alladolid.

OBRAS PLBLICAS.ZZFERROS-CARRILES.

Próximas á inaugurarse las obras del ferro-carril 
del Norte en su 2.’ sección, se hace indispensable que 
los habitantes de esta provincia, y particularmente los 
Alcaldes de los distritos municipales por donde debe 
pasar el camino, tengan conocimiento de las leyes que 
en lo concerniente á la conservación y policía de las 
vias públicas, y con especialidad de los ferro-carriles, 
se hallan en la actualidad vigentes, á fin de que todos 
cumplan religiosamente con lo que en ellas se previene, 
y que las autoridades locales cuiden con especial esmero, 
bajo su mas estrecha responsabilidad y sin miramientos 
ni contemplaciones de ningún género,, que en todo y por 
todos sean acatadas y cumplidas.

A este fin he dispuesto que se inserten á continua
ción la ley de policía de ferro-carriles decretada por 
las Córtes Constituyentes y sancionada por S. M. en 5 
de Noviembre último, y los tres primeros capítulos de 
la Ordenanza para la conservación y policía de las car
reteras generales aprobada por S. A. el Regente del 
Reino en 14 de Setiembre de 1842, y encargo muy par
ticularmente á los Alcaldes de esta provincia que por 
cuantos medios les sugiera su celo por el mejor servi
cio den á estas disposiciones la mayor publicidad para 
que nunca ni por nadie se pueda alegar ignorancia en 
asunto de tamaña trascendencia. Valladolid 24 de 
Marzo de 1856.~E1 encargado del Gobierno, Baldomero 
Menendez.

Jlíinisierio de Fomen/o,

Doña Isabel II por la Gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Reina de las 
Españas: á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed que las Córtes Constituyentes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

TITULO I. .
De las disposiciones para la conservación de las vias 

públicas, aplicables á los ferro-carriles,

Artículo 1.° Son aplicables á los ferro-carriles las 
leyes y las disposiciones de. la Administración, relativas 
á carreteras, que tienen por objeto:

Primero. La conservación de cunetas, taludes, mu
ros, obras de fábrica, ó de cualquiera otra clase.

Segundo. Las servidumbres para la conservación de» 
la via, impuestas á las heredades inmediatas.

Tercero. Las servidumbres impuestas á estas mismas 
heredades respecto á alineaciones, construcciones de to
das clases, aperturas de zanjas, libre curso de las aguas, 
plantaciones, poda de árboles, explotación de minas, 
terrenos, escoriales, canteras, y de cualquiera otra clase.

La zona á que se extienden estas servidumbres es la 
de 20 metros á cada lado del ferro-carril.

Cuarto. Las prohibiciones que tiendan á certar toda 
clase de daños á la via.

Quinto. La prohibición de poner cosas colgante,s ó 
salientes, que ofrezcan incomodidad ó peligro á las per
sonas ó á la via.

Sexto. La prohibición de establecer acopios de ma
teriales, piedras, tierras, abonos, frutos ó cualquiera 
otra cosa que perjudique al libre tránsito.

TITULO IL

De las disposiciones para la conservación de la via, 
especiales á los ferro-carriles.

Art. 2.° En toda la extension del ferro-carril no 
se permite la entrada ni el apacentamiento de ganados.

Si por atravesar el ferro-carril alguna carretera ó 
camino tuviesen que pasar ganados, se hará esto evi
tando detenciones y en la forma que se disponga por 
regla general para aquel tránsito.

Art. æ® En una zona de tres metros á uno y otro 
lado del ferro-carril solo se podrán construir en ade
lante muros ó paredes de cerca* pero no fachadas que 
tengan aberturas y salidas sobre el camino.

Esta disposición no es extensiva á las construcciones 
anteriores á la promulgación de esta ley ó al estableci
miento de un camino de hierro, las cuales podrán ser 
reparadas y conservadas en el estado que tuvieren; 
pero, sin que sean reedificadas. Si fuese necesario hacer 
alguna demolición ó modificación de fábrica en benefi
cio del ferro-carril, se procederá con arreglo á lo que 
previene el art. 11 de esta ley.

Art. 4.° Dentro de la zona marcada en el párrafo 
tercero del art. 1.” no se podrán construir edificios cu
biertos con cañizo ú otras materias combustibles en los 
ferro-carriles explotados con locomotoras..

Art. 5.° La prohibición de establecer acopios de 
materiales, tierras, piedras ó cualquiera otra cosa, de 
que queda hecha mención en el párrafo sexto del art, 
1.°, es extensiva en los ferro-carriles á cinco metros á 
cada lado de la via respecto á los'objetos no infiama- 
bles, y á 20 metros respecto á los inflamables.

MCD 2022-L5



¡154
Art* 6? No tendrá lugar la probibicion del artículo 

anterior:
Primero. En los depósitos de materias incombustibles 

que no excedan de la altura del camino, en el caso de 
que este vaya en terraplén.

Segundo. En los depósitos temporales de materias 
destinadas al abono y cultivo de las tierras y de las co
sechas durante la recolección; pero en caso de incendio 
por el paso de las locomotoras, los dueños no tendrán 
derecho á indemnización.

Art. 7.® El Gobernador de la provincia podrá au
torizar, oyendo á los Ingenieros del Gobierno y de las 
empresas, el acopio de materiales no inflamables; pero 
la autorización será revocable á su voluntad.

No podrá el Gobernador extender su autorización 
á los depósitos de materias inflamables.

Art. 8.® Los caminos de hierro estarán cerrados en 
toda su extension por ambos lados.

Él Gobierno, oyendo á la empresa si la hubiere, 
determinará para cada línea el modo y plazo en que 
deba llevarse á cabo el cerramiento. Donde los ferro
carriles crucen otros caminos á nivel, se establecerán 
barreras que estarán cerradas, y solo se abrirán para 
el paso de los carruajes y ganados en su caso.

TITULO III.

Disposiciones comunes á los iíluíos anleriores»

Art. 9.® Las distancias marcadas en el párrafo ter
cero del art. L®, y en los artículos 3.® y 5.® de esta 
ley, se contarán desde la línea inferior de los taludes 
de los ferro-carriles, desde la superior de los desmon
tes y desde el borde exterior de las cunetas. A falta de 
estas se contarán desde una línea trazada á metro y 
medio del carril exterior de la via.

Art. 10. El Gobierno, en casos especiales, podrá 
disminuir las distancias á que se refiere el artículo que 
antecede, previo el oportuno expediente en que resulte 
la necesidad ó conveniencia de hacerlo, y no seguirse 
perjuicio á la seguridad, conservación y libre tránsito 
de la via.

Art. 11. Siempre que haya derechos particulares exis
tentes con anterioridad al establecimiento de un ferro
carril, ó á la publicación de esta ley, que después de 
ella no puedan crearse y sea necesario suprimJrlos por 
necesidad ó utilidad de los ferro-carriles, se observarán 
las reglas establecidas en la ley de 17 de Julio de 1836 
para la expropiación forzosa por causa de utitidad pú
blica, y las disposiciones administrativas dadas ó que 
se dieren para su ejecución.

TITULO IV.

D& las faJias comeiidas por ios concesionarios ó arrenda-- 
¿arios de los ferro-carriles,

Árt. 12. El concesionario ó arrendatario de la ex
plotación de un ferro-carril que falte á las cláusulas 
del pliego general de condiciones, ó á las particulares 
de su concesión, ó á las resoluciones para la ejecución 
de estas clásulas en todo lo que se refiera al servicio de 
la explotación de la línea, ó del telégrafo, ó el relativo 
á la navegación, viabilidad- de los caminos de todas 
clases, ó libre paso de las aguas, incurrirá en una 
multa de 50 á 500 duros.

Art. 13. Estará ademas obligado el concesionario ó 
arrendatario á reparar las faltas ó daños causados en 
el plazo que se señale. Si no lo hiciere, lo verificará 
por él la Administración, exigiéndole luego el importe 
de los gastos en la forma prevenida en el art. 24.

Art. 14. Los concesionarios ó arrendatarios de los 
ferro-carriles responderán al Estado y á los particula
res de los daños y perjuicios causados por los adminis
tradores, directores y demas empleados en el servicio de 
explotación deí camino y del telégrafo. Si el ferro-car
ril se explota por cuenta del Estado, estará éste sujeto 
a la misma responsabilidad respecto de los particulares.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjui
cio de la responsabilidad individual, en que los direc
tores, administradores, Ingenieros ó empleados de cual
quiera Otra clase puedan haber incurrido.

TITULO V.

De los deliios y fallas especiales coníra la seguridad 
y conservación de los ferro-carriles.

Art. 15. El que voluntariamente destruya ó descom
ponga la via de hierro, ponga obstáculos en ella que 
impidan el libre tránsito ó puedan producir un descar
rilamiento será Castigado con la pena de prisión correc
cional. En el caso de que se verifique descarrilamiento, 
la pena será de presidio mayor.

Art. 16. En los casos de causarse la destrucción ó 
descomposición en rebelión ó sedición, si nO aparecieren 
los autores del delito, incurrirán en la pena impuesta 
en el artículo anterior los promovedores y caudillos 
principales de la sedición ó rebelión.

Art. 17. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores 
se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil y 
criminal en que puedan incurrir los delincuentes por los 
delitos de homicidio, heridas y daños de todas clases 
que puedan resultar, y por los de rebelión y sedición.

Art. 18. En la concurrencia de dos ó mas penas, 
los Jueces y Tribunales impondrán la mayor en su grado 
máximo.

Art. 19. A los que amenacen con la perpetración 
de un delito de los comprendidos en los artículos 15 y 
16 se les castigará con las penas prescritas en el art. 
417 del Código penal, observando la escala en él esta
blecida, pero imponiendo siempre las penas en el grado 
máximo, y cuando esté señalado el grado máximo, la 
inmediatamente superior en su grado mínimo.

Art. 20. El que por ignorancia, imprudencia, des
cuido ó falta de cumplimiento de las leyes y reglamen
tos de la Administración causare en el ferro-carril ó en 
sus dependencias un mal que ocasione perjuicio á las 
personas ó á las cosas, será castigado con arreglo aj 
art. 480 del Código penal, como reo de imprudencia 
temeraria.

Art. 21, Con las mismas penas serán castigados los 
maquinistas, conductores, guardafrenos, jefes de esta
ción y encargados de telégrafos que abandonen el puesto 
durante su servicio respectivo.

Mas si resultare algún perjuicio á las personas ó á 
las cosas, serán castigados con la pena de prisión cor
reccional á prisión menor.

Art. 22... Los que resistan á los empleados de los 
caminos de hierro en el ejercicio de sus funciones, se
rán castigados con las penas que el Código penal impone 
á los que resisten á los agentes de la Autoridad.

Art. 23. Los contraventores á las disposiciones com
prendidas en los títulos I y II de esta ley, á los regla
mentos de la Administración y resoluciones de los Go
bernadores para la policía, seguridad y explotación de 
los ferro-carriles, serán castigados con una multa de 3 
á 30 duros, según la gravedad y circunstancias de la 
trasgresión y de su autor.

Si con arreglo al Código penal hubiere incurrido 
en pena mas grave, se le impondrá solamente esta.
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Eíi caso de reincidencia, la multa será de 6 á 60 
duros.

Art. 24. Los que no paguen la multa que se les im
pusiere sufrirán el apremio personal, con arreglo al 
artículo 49 del Código penal.

Art. 25. Sin perjuicio de las penas señaladas en los 
artículos anteriores, deberán los que hubiesen infringido 
las disposiciones de esta ley destruir las escavaciones, 
construcciones y cubiertas, suprimir los depósitos de ma
terias inflamables ó de otro género que hayan hecho, y 
reparar los daños ocasionados en los ferro-carriles.

Los Alcaldes señalarán el plazo para hacerlo des
pués de oir al que represente á la Administración del 
ferro-carril, ó á la empresa en su caso.

Si en el plazo señalado no lo hiciesen, la Adminis
tración cuidará de ejecutarlo á cuenta del que no hu
biese obedecido. En este caso la cobranza de los gastos 
se hará del mismo modo que la de las contribuciones,

TITULO VL

Del procedimienío.

Art. 26. Los que cometan delitos penados en esta 
ley serán juzgados por la jurisdicción ordinaria, cual
quiera que sea su fuero.

Art. 27. Exceptúanse de lo prevenido en el artículo 
anterior los que solo hayan incurrido en multa.

Para la imposición de estas se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. El derecho de denunciar es popular.
Segunda. Las denuncias deberán hacerse ante los 

Alcaldes de los pueblos en cuyos términos se hubiese co
metido la trasgresión.

Tercera. La sustanciación é instancias de estos jui
cios serán las prescritas para las de faltas comunes.

Cuarta. Las declaraciones de los encargados de la 
dirección del camino y de los guardas jurados harán fe, 
salvo la prueba en contrario.

Quinta. Las penas impuestas en estos juicios se ha
rán cumplír por los Alcaldes.

Art. 28. Las multas á los concesionarios ó arren
datarios de los ferro-carriles, en los casos expresados 
en el artículo 12, solo podrán imponerse por los Go
bernadores despues de oir á los interesados, al Ingeniero 
de la provincia y á la corporación que ejerza la juris
dicción contencioso administrativa.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio catorce de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.“YO LA REINA.==E1 Ministro de 
Fomento, Manuel Alonso Martínez.

OlI9>B!%Ar«lg<

para la conservación y policía de las Carreteras genera- 
leSj aprobada por S. A, el Regente del Remo 

en 14 de Setiembre de 1842,

CAPITULO I.

De la conservación de las carreteras, sus obras y arbolados.

Artículo l.° No será lícito hacer represas, pozos ó abreva
deros á las bocas de los puentes y alcantarillas ni á las márgenes 
de los caminos, á menor distancia que la de treinta varas de 
estos. Los contraventores incurrirán en la multa de cincuenta á 
doscientos reales, ademas de subsanar el perjuicio causado.

Art. 2.® Los cultivadores de las heredades lindantes con el 
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camino , que con el plantío y labores de las mismas ocasionen 
daño á los muros de sostenimiento, alelas de alcantarillas, estri- 
Ï08 de puentes y á cualesquiera otras obras del camino, ó que 
labren en las escarpas de este, incurrirán en la multa que señala 
el articulo anterior,

labradores que al tiempo de cultivar las here
dades inmediatas á los caminos, y los pastores y ganaderos que 
con sus ganados dejaren caer en los paseos y cunetas de aquello,s 
tierra ó cualquiera cosa que impida el libre' curso de las aguas, 
estarán obligados á su limpia ó reparación.

Art. 4.0 Los dueños de las heredades lindantes con los ca
minos no podrán impedir el libre curso de las aguas que pro
vinieren de aquellos, haciendo zanjas, calzadas, ó levantando el 
terreno de dichas heredades,

Art. 5.0 Los dueños de heredades confinantes con los cami
nos y en posesión costanera ó pendiente sobre estos, no podrán 
cortar los árboles en das treinta varas de distancia de las carre
teras sin licencia de la autoridad local, precedido reconoci
miento del ingeniero encargado de la misma; y en manera 
alguna arrancar las raíces de los mismos, para impedir que las 
aguas lleven tierra al camino ó caigan trozos de terreno; y si 
contravinieien, serán obligados á costear la obra necesaria para 
evitar semejantes daños.

Art. 6.*^ Cualquiera pasagero que con su carruaje rompiere 
o arrancare algún guarda-rueda del camino, pagará cuarenta rs.

^.^^ perjuicio, y ademas de cincuenta á cien rs. 
81 hubiere procedido contraviniendo á las reglas establecidas en 
la presente Ordenanza.

Alt. 7. Los carruages de cualquiera clase deberán marchar 
al paso de las caballerías en todos los puentes, sean estos de la 
clase que fueren, y no podrán dar vuelta entre las barandillas ó 
^'^ u j Los que contravinieren, incurrirán en la 
multa de cincuenta á cien reales, ademas de pagar el daño que 
de este modo hubieren causado.

Art. 8.0 Los conductores que abrieren surcos en los cami
nos, sus paseos ó márgenes, papa meter las ruedas de los 
carruajes ó cargarlos mas cómodamente, sufrirán la multa de 
cincuenta á cien reales, y resarcirán el daño causado.

^^^j ° ^^^^^’J*^ carruaje ni caballería podrá marchar por 
fuera del firme ó calzada del camino, ó sea por sus paseos; y 
su dueño ó conductor, si lo hiciere, pagará de cincuenta á cien 
reales por cada carruaje y cuatro por cada caballería.

Art. 10, Cuando en los caminos se hicieren recargos ó 
cualesquiera obras de reparación, los carruajes y caballerías 
deberán marchar por el paraje que se demarcare al efecto; y 
los contraventores serán responsables del daño que causaren.

^^^ dueños ó conductores de los carruajes, caba
llerías ó ganados que cruzaren el eamino por parajes distintos 
de los destinados á este fin, ó que han servido siempre para ir 
de unos pueblos á otros, ó para entrar y salir de las heredades 
limítrofes, pagarán el daño que hubieren causado en los paseos, 
cunetas y márgenes del camino, ademas de la multa de sesenta 
reales.

Art, 12. El que rompa ó de cualquier modo cause daño en 
los guarda-ruedas, antepechos ó sus albardillas, ó sea otras 
obras de los caminos, asi como en las pirámides ó postes que 
señalan las leguas, ó borre las inscripciones de estas, ó maltrate 
las fuentes y abrevaderos construidos en la vía pública, ó los 
árboles plantados á las márgenes de los caminos, ó permita que 
lo hagan sus caballerías y ganados, pagará el perjuicio y una 
multa de veinte á cien reales; y al que robare los materiales 
acopiados para las obras, ó cualquier efecto perteneciente íí 
estas, se le asegurará para que se le castigue con arreglo á las 
leyes.

Art. 13. Se prohibe barrer, recoger basura, rascar tierra 
ó tomaría en el camino, sus paseos, cunetas y escarpes, pena 
de veinte á cincuenta reales de multa y reparación del daño 
causado ; pero los encargados de carreteras podrán permitir la 
extracción del barro ó basura de ellas, prescribiendo las reglas 
que al efecto crean oportunas.

Art. 14. Se prohibe todo arrastre de maderas, ramajes ó 
arados en los caminos, y lo mismo el atar las ruedas de los 
carruajes bajo la multa de cuatro reales por cada madero, ocho 
si fuere arado que lleve al extremo chapa ó clavo de hierro, y 
sesenta por cada carruaje que lleve rueda atada, ademas de 
resarcir el daño causado.

Art. 15. Los conductores de carruajes, sin distinción alguna, 
deberán observar las reglas siguientes en el uso de plancha de 
hierro qne llevan para disminuir la velocidad de las ruedas^

1.® La plancha deberá ser igual al modelo aprobado por la 
Dirección general del ramo.
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2 .^ No podrábacerse uso de la plancha sino en las cuestas y 
distancias marcadas al efecto por los Ingenieros encargados de 
la carretera.

3 .« La plancha deberá aplicarse á la rueda de manera que 
su centro quede sentado de plano sobre el camino.

4 .^ Los carruajes cuando lleven la plancha puesta, solo 
podrán marchar al paso de las caballerías.

La infracción á las expresadas prevenciones se castigará con 
la multa de cincuenta á cien reales, y la reparación del daño
que se cause.

CAPITULO II.

Del tránsito de las carreteras.

Art. 16. Los Alcaldes cuidarán en sus respectivos términos 
jurisdiccionales que el camino y sus márgenes estén libres y 
desembarazados, sin permitir estorvo alguno que obstruya el 
tránsito público, especialmente en las calles de travesía de los 
pueblos. .

Art. 17. No podrán los particulares hacer acopios de mate
riales, tierras, abonos y estiércoles, amontonar trutos, mieses 
ú otra cualquiera cosa sobre el camino, sus paseos y cunetas, 
ni colgar ó tender ropas en los mencionados parajes. A los que 
contravinieren á lo dispuesto en este artículo se impondrá una 
multa de veinte y cinco á treinta reales por la primera vez, y 
doble por la segunda.

Art. 18. Las pitas, zarzas, matorrales y todo género de 
ramaje que sirva de resguardo ó de cerca á los campos y here
dades lindantes con el camino, deberán estar bien cortados y 
de modo que no salgan al mismo. v •

Art. 19. Los arrieros y conductores de carruajes que hicie
ren suelta y den de comer á sus ganados en el camino ó sus 
paseos, sufrirán la multa de veinte reales por cada carruaje, y 
de cuatro reales por cada caballería ó cabeza de ganado, ademas 
de pagar cualquiera perjuicio que causaren.

Art. 20. La pena establecida en el artículo anterior es apli
cable á los dueños y pastores de cualquiera ganado, aunque sea 
mesteño que estuviere pastando en las alamedas, paseos, cune
tas y escarpes del camino.

Art. 21. En el camino, sus paseos y márgenes ninguno po
drá poner tinglados ó puestos ambulantes, aunque sean para la 
venta de comestibles, sin la licencia correspondiente.

Art. 22. Delante de las posadas ni en otro paraje alguno 
del camino podrá dejarse ningún carruaje suelto, y al dueño ó 
conductor del que asi se encontrare, se le impondrá nna multa 
de veinte á cincuenta reales. En igual pena incurrirá toda per- 
sofia que eche animales muertos sobre el camino ó á menor 
distancia de treinta varas de sus márgenes, ademas de teher la 
obligación de sacarlos fuera.

Art. 23. Las caballerías, recuas,, ganados y carruajes de 
toda especie deberán dejar libre la mitad del camino á lo ancho 
para no embarazar el tránsito á los demas de su especie; y al 
encontrarse en un puesto los que van y vienep, marcharán 
arrimándose cada uno á su respectivo lado derecho.

Art. 24. A los arrieros que llevando mas de dos caballerías 
reatadas caminaren pareados, se les multará en veinte leales de 
vellón á cada uno, y si fuesen carruajes los que asi caminen se 
exigirá igual cantidad por cada uno.

Art. 25. Cuando en cualquiera paraje del camino las recuas 
y carruajes se encontraren con los conductores de la correspon
dencia pública, deberán dejar á estos el paso expedito; las con
travenciones voluntarias de la presente disposición se castigarán 
con una multa de veinte á cincuenta reales.

Art. 26. Bajo la multa establecida en el artículo anterior, 
á ninguno será permitido correr á escape en el camino , ni lle
var de este modo caballerías, ganados y carruajes á la inmedia
ción de otros de su especie ó de las personas que van á pie.

Art. 27. Igual multa se aplicará ,á los arrieros y conducto
res cuyas recuas, ganados y carruajes vayan por el camino sin 
guía ó persona que los conduzca. "

Art. 28. En las cuestas marcadas, según lo dispuesto en el 
artículo 15, no podrán bajar los carruajes sino con plancha ú 
otro aparato que disminuya la velocidad de sus ruedas, y al que 
faltare á esta disposición llevando pasajeros, se le impondrán de 
cincuenta á doscientos reales de multa.

Art. 29. En las noches oscuras los carruajes que vayan á la 

ligera, sin excepción alguna, deberán llevar en su frente un fa
rol encendido, imponiéndose la multa de treinta reales á los 
conductores por cada vez que contravenga á esta prevención.

CAPITULO ÏÏI.

De las obras contiguas á las carreteras.

Art. 30. -En las fachadas de las casas contiguas al camino 
no podrá ejecutarse ni poner cosa alguna colgante, ó saliente 
que pueda ofrecer incomodidad, riesgo ó peligro á los pasajeros 
ó á las caballerías y carruajes. Los Alcaldes cuando reciban de
nuncias por dicha causa señalarán un breve término para que 
se quiten los estorbos, imponiendo una multa de veinte á ochenta 
reales al que no lo hiciese en el tiempo señalado.

Art. 31. Cuando las casas ó edificios contiguos al camino , y 
en particular las fachadas que confronten con él, amenacen 
ruina, los Alcaldes darán aviso inmediatamente al Ingeniero 
encargado de la carretera por medio de los peones-camineros ó 
de cualquier otro dependiente del ramo para que proceda á sn 
reconocimiento.

Art. 32. El Ingeniero deberá reconocer cualquier edificio 
público ó privado del cual se tengan indicios de que amenaza 
ruina sobre el camino, y cuando alguno se hallare en este caso, 
lo pondrá en conocimiento del Alcalde, expresando si la ruina 
es ó no próscima; advirtiendo al mismo tiempo si el edificio está 
en virtud de alineación aprobada, sujeto á retirar su línea de 
fachada, para dar mayor ensanche á la via pública.

Art. 33. Dentro de la distancia de treinta varas colaterales 
de la carretera, no se podrá construir edificio alguno, tal como 
posada, casa, corral de ganados &c., ni ejecutar áicantariHas, 
ramales ú otras obras que salgan del camino á las posesiones 
contiguas, ni establecer presas y artefactos, ni abrir cauces 
para la toma y conducción de aguas sin la correspondiente li
cencia.

Art. 34. . Las peticiones de licencia para construir ó reedi
ficar en las expresadas- fajas de terreno á ambos lados del camino 
se dirigirán aí Alcalde del pueblo respectivo, expresando el 
paraje, calidad y destino del edificio ú obra que se trata de 
ejecutar.

Art. 35. Ef Alcalde remitirá dichas instancias con las obser
vaciones que estimé oportunas al Ingeniero encargado de la cor
retera, para que prévio reconocimiento señale la distancia y ali
neación á que deberá sujetarse en la confrontación del camino 
la obra proyectada, expresando en su caso las demas advertencias, 
precauciones ó condiciones facultativas que deberán observarse 
en su ejecución , para que no cause perjuicio á la via pública ni 
á sus obras, paseos y arbolados.

Los interesados estarán obligados á presentar el plano de la 
obra proyectada, si el Ingeniero lo creyese necesario, para dar 
su dictámen con el debido conocimiento.

Art. 36. Los Alcaldes en sus respectivas jurisdicciones, pré
vio reconocimiento e informe del Ingeniero, segundo dispuesto 
en el artículo anterior, concederán licencia para construir ó 
reedificar con sujeción á la alineación y condiciones que aquel 
hubiere marcado, cuidando que se observen puntuaimente por 
los dueños de la obra.

Art. 37. A los que sin la licencia expresada ejecutasen cual
quier obra dentro de las treinta varas de uno y otro lado del 
camino, ó se apartaren de la alineación marcada, ó no observa
ren las condiciones con que se les hubiese concedido la licencia, 
les obligará el Alcalde á la demolición de la obra , caso de per
judicar á las de la carretera, sus paseos, cunetas y arbolados.

Art. 38. Cuando se susciten contestaciones con motivo de 
la alineación y condiciones facultativas señaladas por el Ingeniero 
en la forma y casos previstos en los artículos anteriores, el Al
calde las pondrá en su conocimiento; y suspendiendo todo pro
cedimiento ulterior, remitirá el expediente al Gefe político de 
la provincia.

Art. 39. El Gefe político resolverá á la posible brevedad 
sobre los expedientes de que trata el artículo anterior, oyendo 
al ingeniero en Gefe del distrito; pero si hallare motivo para 
no conformarse con el dictámen de éste, los pasará sin demora 
á la Dirección general del ramo para que decida lo que fuere 
justo y conveniente, ó proponga en su caso al Gobierno la re
solución que corresponda.
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Indice de las Reales órdenes j circulares publicadas en esté 

Periódico en el mes de Marzo de i856.

Núm. 27.

Ley para que se erija un monumento que perpetúe 
la memoria del Convenio de Vergara.

Otra concediendo un premio en metálico á todas las 
obras que se impriman en la Península con destino á las 
Repúblicas hispano-americanas.

Núm. 28.

Ley llamando al servicio de Las armas para el eje'rclto 
activo 16,000 hombres, correspondientes al alistamiento 
y sorteo que ha de verificarse en este año. 

Real orden para la ejecución de la Ley anterior.

Núm. 29.

Ley declarando comprendidos en el artículo 1.” de la 
ley de desamortización los censos enfitéuticos, consigna- 
fivos y i^’servativos, y demas que en el mismo se expresan.

Real orden para que se observen los artículos 2.®, 3.“ 
y 4.® del Real decreto orgánico de la Caja general de 
Depósitos. 

montes y bosques que no se hallen comprendidos en las 
especies que en él se expresan.

Núm. 36.

Repartimiento de 162 Soldados que han correspon
dido á esta provincia en el reemplazo de 16,000 hombres 
del alistamiento y sorteo del año actual de 1856.

Nola de los 67 sorteos de décimas que se han egecu- 
tado en este dia y pueblos á quienes han correspondido 
los 76 soldados.

Núm. 38.

Real orden mandando se forme un expediente general 
de las solicitudes que se presenten para la segregación ó 
3gí’Cgacion de un pueblo á otro.

Otra mandando no se admita ninguna solicitud á los 
Milicianos Nacionales pidiendo las gracias á que se refieren 
los Reales decretos que en la misma se citan.

Otra para que los colonos, arrendatarios y censatarios 
ingresen en la Comisión principal de Ventas el total im
porte de los arriendos, rentas ó redilos de censos.

Circular sobre el abono á los censatarios de fincas del 
Estado del tanto por ciento á que haya sido gravada la 
riqueza en el pueblo donde radique la finca.

Núm. 35.

Real decreto declarando en estado de venta todos los

Núm. 39.

Ley para la conservación de los ferro-carriles.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Caledral, núm. Q.

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5


